
MUNICIPALIDAD D STRITAL

CERRO COLORADO
RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL NO 669-2O2O.GM.fI¡IDcc

Cerro Colorado. 28 de diciembre de 2020

vtsTos:

LA FiChA TéCN|CA dEnominada ,MANTENIMIENTO DEL PARQUE NO 09 DEL PUEBLo JoVEN VfcToR ANDRÉS
BELAUNOE, DISTRITO DE CERRO COLORADO - AREQUIPA - AREQUIPA'; lnforme N' O7O-2020-JMAV-SGMAV-GSCA-
MDCCi lnforme N'3'10-2020-SGMAV-GSCA-MDCC; Inform€ No 71-2020-ABG-GSCA-¡,DCC/GRHQ; Infome No 485-2020-GSCA-
MDCC, Informe N' 508-2020-MDCC/GPPR; Informe Legal No 240-2020-SGAWGAJ-MDCC: Provstdo No 889-2020-GAJ-[¡DCCi

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con elArt. 194.de la Constituc¡ón política detEstado,.'Las Municipal¡dades provinciales v Distr¡tates
son los órganos de Gob¡erno Localque gozan de autonomia política, económica y adíiin¡strative en los asuntos de su competencia";
autonomla que segÚn el Art. ll del Título Prel¡minar de la Nueva Ley Orgánicá de Municipatidades - Ley No 27972 radrca en ta
facultad de ejercer actos de gobierno, adminiskat¡vos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurld¡co;

Que, de conformidad con el artfculo tV del Título Preliminar de la Ley N. 27972 'Ley Orgánica de Mun¡c¡pat¡dades", tos
locales representan al vec¡ndario y como tal promueven la adecuada prestación de los serv¡cios públ¡cos locales v el

o anlegral' sostenible y armón¡co de su circunscripción: as¡mismo, es función de la municipa¡idad ejecutar djreciamenae o
la eiecución de las obres .le infrrérhrrtrh I lrh.ñ. ^ 

p"/ál 
^"- .-.ñ iñÁiéÁañ..}',acejecuc¡ón de las obras de infraeslrudura Urbana o Rural que sean indispensables Dara el desenvo¡vim¡€nto de la vida

vec¡ndario, la producción, el comercio, eltransporto y la comunicación en el d¡strito; tales como p¡stas o calzadas, vias, puentes,
mer-cados, canales de irrigac¡ón, locales comunalgs y obras similares; de conformidad con lo regulado por el numeral 4.i
o 79" de la Ley N"27972 Ley OrEánica de Mun¡cipal¡dades:delartículo 79" de la Ley N"27972 Ley Orgánica de Mun¡cipal¡dades;

19i en dicho contexto, el Presidente.de la R€pública ha diclado el Decreto de Ufgenc¡a No O7O-2020, 'Decreto de U¡gencia para la
económ¡ca y atención de la poblsción a tEvés de la ¡nversión pública y gasto corriente, ante ta Emerge;cia S;n¡tar¡a

por el COVIO¡ 9';

. . Que' med¡arte Decreto Sup¡emo N' oo8-202GSA y sus prórrogas, s€ declaró la Emergenc¡a San¡tar¡a a nivel nacronal
por la ex¡sten-cia del COVID-19 y se d¡claron médidas de prevonc¡ón y control para evdar la propagación det mismo; así también,
con Decreto Supremo N" 044-202GPCM y sus prórrogas, se declaró;l Estadó de Emergen¿ia Ña;ionat y dispuso el aistamiento
social obligatorio (cuarentena), por las graves circunstancias qug afectan la vids de la Nación a consecuenóia del brote del COVID-

I para la tramitación de las contrataciones dc bi6nes, servicios y obras que lag €ntidades públicas reinic¡en como consácuencia del
Estado de Emergencia Nacional a congocuencia del brote d¡l COVID-lg, cn concordancia con la reanudac¡ón de act¡vidades
económjcas dispuesto por el Decreto SupÍomo f¡o 08{L2020-PCM:

Que, el numeral40.3 delartlculo 40'de la D¡recllva N' OO1-2019-EF/63.01 , Direct¡va cenerat del Sistema Nacionat de
Programación ¡¡ultianual y Gest¡ón de Inversiones, eEtablece que corrssponde a las ent¡dades programar, ejecutar y supervrsar tas
actividades mediante las cuales 8e garant¡za la operación y mantenimiento dB los aclivos genáraoos ón la ejecución oe ras
Invers¡onesi por otro lado, la fr¡gésima S€xte Dispos¡c¡ón Complementaria Finaldel Deqeto d€ Urg€ncia N' 014-2ó19, Decreto de
Urgencia que Aprueba el presupuesto del S€dor Publico para €l año F¡sc¡l2020, señata 'Autorlz;se a tos gob¡ernos iegionates y
gob¡ernos locales, para ut¡lizar hasta un 20% ds los recuÉos proven¡ent€s del canon, sobre canon y regalíá minera, asi como de
los saldos de balance generados por d¡chos conceptos, para ser dest¡nados a accion€8 de manten¡m¡ento de la Infraestructura :

aslm¡smo, a favés del Decreto Supremo N' 103-2020-EF, en su artículo 1' s€ aprueba establ€cer disposiciones reglamentar¡as

Que, mediante Decreto de Alcaldia No 03-2020-MDGC, de fecha 28 de f€brero de 2020, modif¡cado Dor et Decreto de
Alcaldía No 010-2020-MDCC, de fecha 30 de septiembre de 2020, pr€cisa que de acuerdo a to estabtecido en át Regtamenro oe
Organización y Funciones y en el ¡¡anual de Organización y Func¡ones v¡gentes, la Sub Gerenc¡a de l\¡lantenimienio de Areas
Verdes es la responsable dei 1.1 La fomulación, evaluación y conformidad de los exped¡entes técnicos o f¡chas de mantentmtento
de campos depoñ¡vos, parques, jard¡nes, bermas, óvalos. plazas y todo tipo de infraestructura que comprenda áreas verdes
públicas a cargo de la Mun¡cipalidad Disf¡tal de Cerro Colorado. 1.2 La ejecución. conkol, y superv¡sión y recepción y tiquidación
de los expedientes técnicos o fchas de mantenimientos de campos deport¡vos, parques, jard¡nes, be¡más, óvalos. piazas y todo
tipo de ¡nfraestructura que comprenda áreas verdes públicas a cargo de la Mun¡c¡pal¡dad Distr¡tal de Ceno Colorado;

Que, med¡ante Infome N' 070-2020-J|\,AV-SGMAV.GSCA-¡¡DCC, el Evaluador Técnico de ta Sub Gerencra oe
Mantenimienlo de Areas Verdes, Ing. Junior Max Acero Viera, presenta la Ficha Técn¡ca denom¡nada 'MANTENIMIENTO DEL
PAROUE NO 09 DEL PUEBLO JOVEN VICTOR ANDRÉS BELAUNDE, DISTRITO DE CERRO COLORADO _ AREOUIPA -AREQUIPA'(en adelante "ficha técn¡ca'), que comprende un presupuesto de S/ 33,207.83 (TREINTA y TRES MtL DOSCIENTOS
SIETE CON 83/100 SOLES), con un plazo de ejecuc¡ón de veinte (20) dlas calendario, bajo la modal¡dad de ejecución por
Administ¡ación Indirecta (contrata), as¡mismo, la "ficha técn¡ca" cumple con los lineamientos de prevención y conkól frente a la
propagac¡ón del COVID-1g en la ejecución de obras de construcción; por su parte, a través del Informe No 310_2020-SGMAV_
GSCA-I¡DCC, el Sub Gerente de Mantenimiento de Areas Verdes aprueba y da conformidad a la "ftcha técnica", procisánoo que
la misma está conforme a los requisitos mln¡mos establecidos para elmantenimiento respect¡vo;

Que, el Gerente de Servicios a la Ciudad y Amb¡ente, con informe No 485-2020-GSCA-MDCC, rat¡fica la conformidad y
aprobacióñ otorgada por el Sub Gerente de Mantenim¡ento de Areas Verdes, solic¡tando la dispon¡bilidad presupuestal a f¡n d;

) 
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CERRO COLORADO
continuar con el trámite correspondientet por su parle, €l Gerente de Planificación, Presupuesto y Rac¡onal¡zac¡ón as¡gna Ia
disponib¡lidad prssupuestal por la suma de S/ 33,207.83 soles, los cualss serán cargados en la activ¡dad "Mantenim¡ento de
Infraestructura Construida"; porsu parte, medisnte Informe Lega! No 240-2020-SGALA-GAJ/MDCC, del(e) Sub cerente de Asuntos
Lega¡es Adm¡nistrativos, concluye que €s procedente la aprobación de la "ficha lécnica": en elm¡smo sentido, med¡ante Proveído
No 889-2020-GAJ-MDCC, del Gerente de Asesorla Jurfdica, se otorga la conformidad respecto al contenido de mencionado Informe
Legal:

Que, considerando los actuados y el otorgamiento de la D¡sponibilidad Presupuestal y luego de efectuada la revisión, se
desprende que la "ficha técn¡ca" cuonta con informes técnicos favorables de las unidadEs orgánicas compet€ntes, por lo que resulta
procedente su aprobación, y de acuerdo a lo dispuesto por el numeral 3 del artlculo 1' de la Resolución de la Contralola N' 19$
88-CG, es requ¡sito indispensable para lg €jecución de astas obras, contar con el Expediente Técnico aprobado por el nivel
competente, el m¡smo que comprenderá básicamenté lo siguiente: Memoria Descriptiva, Espec¡flcaciones Técn¡cas, Plan¡lla de
Metrados, presupuesto de los trabajos, Relación de Insumos Valorizados, Análisis de Costos Unitarios, Desagregado de Gastos
Generales, Cronograma de Ejecución fís¡ca de los Trabajos, Cronograma Valorizado de Insumos, Programación de los Trabajos,
Planos;

Que, con Decreto de Alcaldla No 001-2019-l\ilDCC del 2 de enero de 2019, el Titular del pliego ve la necesidad de
desconcentrar la adminishación y delegar funciongs administrativas en el Gerente Munic¡pal y otros funaionarios; declarando en su
articulo primero, numeral '16, delegar al Gerents Municipal la atr¡bución d6'Aprobar fichas técn¡cas de mantenimiento conforme a
la normatividad competente", por lo que este ds3pacho se encuentra faclltado para emitir pronunciam¡ento respeclo al expediente
de los vistos;

Que, estando a las consideraciones expuostas y a las facultades conferidas por la Ley Orgánica de l\runicipal¡dades -
Ley N" 27972, así como el Reglamento de Organ¡zac¡ón y Func¡ones (ROF) y el Manual de Organ¡zaqión y Func¡ones (MOF),
ambos instrumentos de la Munic¡p8l¡dsd Distritalde Crro Colorado;

SE RESUELVE:

O PRIMERO.- APROBAR, la Ficha Técn¡ca denominada 'MANTENIMIENTO DEL PAROUE N'09 DEL PUEBLO JOVEN
ANDRES BELAUNDE, DISTRITO DE CERRO COLORADO - AREQUIPA - AREQUIPA". cuyo presupuesto totalasc¡ende

la suma de S/ 33,207.83 (treinta y tres m¡ldosc¡e¡tos siets con 83/100 sol€s).

ARTICULO SEGUNDO.- AUTORIZAR, la ejecución pr$upusstal de la Ficha Técnica aprobada cuyo presupuesto total asciende a
S/ 33,207.83 (treinta y tres mildosc¡rntos siete con 83/l00 301e3), s¡€ndo el plazo de ejecuc¡ón 20 días calendar¡o, bajo la modal¡dad
de Administración Indireda (contrst¡) de acuerdo al rigui€nte detells:

COSTO DIRECTO s/ 23,354.55
GASTOS GEN] 2.9t9.32
UT1 1,868.36
IMPUESIO IGV v 5_0ó5.60

PR,ESUIIIESTQ TO-TAL s/ JJJOTA¡

de Mantenimiento de Areas Verd6s, roal¡zar laa acc¡onss que correspondan a fln de ll€var sdelante la ejecuc¡ón de la Ficha Técn¡ca
aprobada conforme a sus atribuc¡ones y facült¡dot otorggdas.

ARTÍCULO CUARTO,- ENCARGAR, al Asistente Adm¡nlstrativo dc Gerencia Munic¡pal cumpla con notificar y arch¡var la presente
resolución acorde a ley.

ARTICULO QUINTO.- ENCARGAR, a la Oflc¡na de Tecnologfas de la lnfomación, la publicación de la presente Resoluc¡ón en el
Portal lnstitucional de la Pág¡na Web de la Mun¡c¡palidad Distrital de Cerro Colorado.

ARTICULO SEXTO.. ENCARGAR, a las Unidades Orgánicas comp€tentes, el fiel cumpl¡miento de la presente resolución.

aRTíCULO SÉPTlMO.. DEJAR SIN EFECTO, cualqu¡er acto administrat¡vo municipal que contravenga la presente decisión.

REG¡STRESE

/ffilftffiil É'\\4hffi.#7 n
i\gSU' ARTicULo TERCERo.- ENCARGAR, baio r3sponsab¡tidad, a ta clrenc¡a d€ SeMdo3 8 la c¡udad y Ambiente y a ta sub Gerencia
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